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RESOLUCION No. 5C.1J.DJC.6.13.. 0005821 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL el 16/Septiembre/2013, que contienen la 
constitución de la compañía SEGURIDAD LUGUERSEG CIA LTDA. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13.DJC.G.2013.3981 de 

02/Octubre/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM 12-104 de 22 de febrero de 
2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SEGURIDAD LUGUERSEG 
CIA LTDA y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 

en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 

Comuníquese.- DADA y firmada en Guayaquil, a =3 acT 2013 

LaS 

Ab. Melba Rodríguéz Aguirre 
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.“ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:48.002 
FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ba inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0005821, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por la Subdirectora 
Jurídico de concurso preventivo y tramites Especiales, AB. MELBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 3 de octubre del 2013, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma qúe contiene la Constitución de la compañía denominada: 
SEGURIDAD LUGUERSEG CIA. LTDA., de fojas 391 a 411, Registro 
Compañias de Vigilancia y Seguridad Privada número 21. 2.- De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se 
ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la 
ley, un extracto de la presente escritura pública. 
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DEL CANTON GUAY AQUIL(E) 

Guayaquil, 23 de octubre de 2013 
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